                                                                                                   Vte. López 12/11/09

Estimados Colegas                                                                            

En función de mejorar la organización de las comisiones evaluadoras el Equipo Directivo comunica los criterios que serán tenidos en cuenta en el caso de aquellas que posean gran cantidad de estudiantes inscriptos.
Las comisiones con más de 15 inscriptos se conformarán en el día y horarios pautados por cronograma, los estudiantes al ingresar harán entrega de su libreta. Transcurridos 20 minutos de la conformación se consignará en el acta, presente a todos los estudiantes que llegaron al momento y ausente a aquellos que no hayan acreditado presencia.
Se procederá a efectuar un sorteo de 12 estudiantes que serán evaluados ese día y se citará al resto de los presentes a una fecha posterior que será designada en ese mismo momento.
Los alumnos que estuvieran ausentes en el día citado no podrán presentarse a la fecha determinada por el desdoblamiento.
En el caso del turno de diciembre, aquellos que tuvieran ausente tanto el día de citación original como en la del desdoblamiento correspondiente al primer llamado, no podrán presentarse en el segundo llamado.

En los casos donde la características de los espacios requieran modalidades diferenciales de evaluación consultar en Regencia los pasos a seguir para el desdoblamiento.
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